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Alcaldía-Presidencia

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

ASUNTO:  CONVOCATORIA  Y  ORDEN  DEL  DÍA  DE  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  Y
URGENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, A CELEBRAR EL DÍA 30 DE DICIEMBRE
DE 2025. 

INTERESADOS: CORPORACIÓN MUNICIPAL. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y con  lo  establecido  en  el  artículo  82  y  siguientes  del
Reglamento  Orgánico  Municipal,  que  regula  el  funcionamiento  de  la  Junta  de  Gobierno
municipal, RESUELVO:

PRIMERO. Citar a los miembros de la Junta para que concurran a la Sala de Juntas de Alcaldía,
presencial o telemáticamente, sita en esta Casa Consistorial, el día 30 de diciembre de 2025 a
las 12:15 horas,  con el  objeto  de celebrar  sesión  extraordinaria  y  urgente de la  Junta  de
Gobierno Local de este Ilmo. Ayuntamiento en 1ª convocatoria, o una hora después en 2ª.

SEGUNDO. Fijar el siguiente orden del día:

 1. Declaración de la urgencia.

 2. Propuesta del Concejal Delegado de Deportes sobre el reconocimiento de la obligación
de subvenciones para clubes, asociaciones deportivas, AMPAS y deportistas destacados
correspondientes al año 2025.

 3. Propuesta de la Concejala Delegada de Contratación sobre interpretación de entidad
que debe emitir las facturas en el contrato para la concesión del servicio de gestión y
explotación del Teatro Real Coliseo Carlos III de Aranjuez. CON 19/2022 CSER.

 4. Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda sobre aprobación de facturas derivadas
de contratos de emergencia.

 5. Propuesta del Concejal Delegado de Hacienda sobre aprobación de facturas.

Firmado  electrónicamente  por  D.  Miguel  Gómez  Herrero,  Alcalde-Presidente  del  Ilmo.
Ayuntamiento de Aranjuez.
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